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A IV S T A M IE N

MVY NOBLE Y MYY LÉAE

X  L A P R O V T N C Í A P E I A B O R T .

P O R  M A N D A D O

De efté Muy Noble y muy Leal Señorío de Vizcaya? 
En Bilbao en Cafa de NICOLAS DE SEDAÑO, 

fu Impieffor, Año i¿7|.
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L  L i c e n c i a d o  -D . : M a n u e í
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Morales-Calderóndel Cóúfejo dé íii 
Mageftací, fu Oydor es-la Real Au­
diencia, y Chancillen^. de Vaiidclirf, 
Don Antonio Adan-dc Yarzay Laná- 
teguij Cauallerodé la Orden de San­
tiago. Don luán Tomas de Yra^a- 

val y Bele«diz,Conejídor, y Diputados Generales de eíW 
muy Noble y Leal Señorío de Vizcaya. Hacemos íauer,á 
todas, y qualeíquierperfonasde qualqüiereltado, Calidad* 
y condizionquefean. En como ha Tupiíca de -dle Señorio. 
LA REYNA Gouernadora ( que Dios guarde ) fue íeruida de 
deípachac Cédula firmada de fu Real mano, y refrendada de 
Don Gerónimo de Hortega, Caualierodela Orden de San­
tiago , Secretario de íu MageííaJ, en fu Real Confejo de 
Guerra de la parte de Mar, íu íechaenb Villa de Madrid, 
atrssdiasdel mes ds Aoofto, otoxiaro paíTadodeíle Ano. 
pata que mediante ella, fin embargo de las G uatas, que ay 
entreeftaCorona, y ladcSReyno de Francia, fe pueda tener 
trato,y correfpondencia con la Noble Piouincia de Labore, 
y Ciudad dsBayona,íegun , y de la manera que lehuuo el 
Año paífado de mil y feiícientos y cmquenta y tres,y refiere 
la dicha Cédula, en cuya virtud, y de lospotíetcs otorgados 
por los Síndicos generales dé eñe dicho Señorío, fe ha pac­
tado, y capitulado con ios déla dicha Piouincia de Laborr, 
y Ciudad de Bayona, la obferuoncia de dicha Cédula, buena 
amiftad, y correfpondencia entre los naturales de ella, y los 
de eñe dicho Señorio,y de mas períocas que con pafaportes»; 
y  defyachos legítimos nauegaren a los Puertos dé ella, y 
cha Provincia de Labort ,fiu que los ynósá losotros fe pue­
dan hacer hoftilidades, ni confentir las hagan los cafar ios, 
por fetencomcauenció de dicha Cédula, y Efcnptura otor­
ga da por los poder habientes de eñe dicho Señorío, y los de 
ladicha Protuiacia de iaboir,y  Ciudad de t o n a ,q u e  ha fi- 
“ ...........  A " ~ " do



á ó.í tóá&íffl a da*Jy a>ráfea'di$i J^ u tóc^ n € « ^ ía4?qo« e ík  
$ a  bci)^<ílebja<lsGWWHMl!&iíÍíft^'^¿^k^ Sipdtcos ,ĝ « 
aciales,por re ftinsonio
dicha Cs¿^U¡>y Efcíiptuáca w o e a p f i s  d c a c ia s io o il^  rcnoc 
¿ g u íe n te . \  < y í r :> -
„ , DA tóiJA.aOV.ER|iytíD5QRA¿,: P&r^üaW^f^x parrc 
de i Señorío de V is c a y a  íem e isa_ iqpíefefitaao#?^s-«M «ií- 
díead*? e! KEY ííu S en o i.( q é e  ^sma Chatis aya ) á la  c o r­
tedad de sq u d d ifttitO j y q u a a e ía u íto  e$de baflanc o to s pa-? 
ra c i Aa-ftepso.ordinario ,de Iris patínales v  fue fe  ruido co n * 
cederle ,ei Año de ftifdeiuos-y. c-mquenta y 11 es,- ten ién d ole 
G u etta  cqo  Francia ,podie£e.trae*frutos d t iá B id u m cia  de 
I ? i? o ií ,e n  confoim iáaci de la concordia ajumada a quel A no 
f o n  ella s y !a de G u ip ú z c o a , por D on -Diego de Cárdenas 
C ^ p iía n G ó icra l de ella., y el Conde d e T o ie n jy n jd e  ia de 
L s b c c t ,  y que,concurriendo oy los roifuios snorjues,y ja:o -  
bsi'gacion de defender, d eze Puíícos a b ie r to s , y a fu c o í la ,  
B iefu p licaaa  q.us en eftaatención , la d e ia m o r , y z e í o í o a  
quegs todas las ocaiior.es deiKeaí Seruicio íe faeritícaníus 
naturaiessíea (cusida die concederle comercio co la dicha 
Prouincía :ds Cabottj como vltiinanaeme-fe le concedió a la 
de Guipujcoajy en la tnjfma forma que el Año de iWeisoíos. 
y cisquenta y tres i y viíl© enel Confejode Guerra, y con­
migo copfukado, atendiendo á los taotiuos que el Senario 
representa, he tcitielto concederle, por aoraelmiímpco-: 
gietció que á Gaipu?coa ¿ que es eco k  expreisiop de ios ca- 
pjtujos de ia concordia fignients, '

DA| condiciones,y artículos que fe piopufieronalessSe-i 
ñp;res4Ddp Diego de Gardenary Balífedel Confero de Guéc- 
tatGapitao Gene ral dría Broinncia de Guipúzcoa, j'Supcr*! 
^leúdente déla Efcuadtadei Norte,por el BEY naeñro Se- 
ñej, y ni Cpuded? 5-ólou|ón Tcnietne General» y Goaetna- 
dor , por. el REYC briftiaúiitimo , en ia Ciudad:de Bayona 
Psouincia, dsLabotc»y tierras adher stes*poOEfteiíc$ natura­



les de dichas Ptouincias deGuipuzcoai.y de Labort, pata ei 
ajubauueñco de la concordia que fé priende bazcr enrrc las 
dichas Protundas, que ha mandado el REY nuebto Señor* 
fe cumpla? y exccuce ea la conformidad que fe condene ea 
defpacho firmada de fu Real mano, y refrendado por mi 
Don Luis deOyangurenCaualiero delaOrdendeCalatra- 
ua,defuC6feio,y Sectetario de Guerra, fu fecha en Madrid, 
á veinte y dos de luiio, de feifcientos y cinquenca y tres, en 
que fe citan ebas condiciones, y fon como (e liguen, 
i. Que aya oluido de todo lo pafaao, y remitan, y per­
donen todas las habilidades que fe han hecho, afsi en la Mas 
como en la tierra, yen quaiquiera otra manera que ayaha- 
uido de vna parte, y otra, fin que por io íucedido haba oy fe 
puedan pedir, cofa alguna ni hazer en eba parce ninguna 
demanda.
z. Que (i de aqui adelante, fe coersetieflen algunos daños,ó
robos en las dos Prouineias,afsi por Mar, como par tierra, 
y que por eba razón fucedieííe algú embarazo a ebe ajuba- 
miento, ios naturales de las dichas dos Propínelas procuran 
debuena feé; que íean cabigados ios deliquentes, los de la 
parte donde fe acogiere, como perturbadores déla quietud 
publica, y también procuran ei que tengan fatisfacion de íu 
daño los que les huuieren recibido.
3. Y Por quantofe haze ebeajubamiento por el bien co­
mún délas dichas dosPiouineias,es importante para prese­
nil todas las dificultades, faberqualesfon los limites délas 
dichas Ptouincias, y para cftoes manifieboquelade Gui­
púzcoa comienza de la parte de Francia por la Ciudad de 
Fueotcrrauia, losPoertosdel paíaje, fan Sebabian, Orio, 
£arauz,Gaetatia¿Zumay a,Deua, y M orneo, qne íod todos 
Pueuos demar. Y de la paite del Riode Yidafoa fón las ju- 
riídicioaes déla Vniuer 6dad.de Yrunucaazu, qeftanopueí- 
tos > y haien ficn tcá  las jucifdicionesdc Bciriatu, Ymina« 
yEndaya. . i .. ;.: . ■ ;  ̂ ■ - i -"'
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4, Por io que toca à la Prouiricia de Labori, toma iu prin­
cipio eie la parte del Riods Vidsfoa , delasjurifdicioncsde 
Berriatu, Vnuña.y Enday a,y de allí toda la colia de la Alar, 
al puerto de Zocoa , continuando Zibmu, San luán ele Luz, 
Güeraiia,Vidaite, Beaniz, Bayona, Cabreton, y el Vocal 
viejo, que haze el remate. Y porque lasde más Villas, y Lu­
gares de las dichas dos Prouincias, tierra à dentro, fon bien 
conocidos,no feespreflan aquí, aunqueeftá todos ccmprs- 
hendidos debajo de los nombres de ambas Prouincias,
5. Que toáoslos Nauios, Bateos, y Fina$asáe!osNatura-
ies de ambas Prouincias, que nauegarená lo mercantil con 
Mercadurías, no puedan feraprcíados per ningu íubdito de 
los Reyes de Efpaña, y Francia, cS que tengan Pafa portes de 
los dichos SeñoresGenerales; quedando de acuerdo, que pa­
ja cuitar todos los fraudes, è ínccr.uementes, quede podisti 
hazer de vna patte,y otra, que losNacurales de dichas Pro­
uincias fsran obligados á declarar losnombres de íu Mactue 
y Nauios, y fus pones, el numero de los Marineros, ñrtiiíe- 
ña,y Armas defenfiuas. Y dcípues de hecha tfta declarado, 
fedeípacharánlos dichos Pafapcrtes à los Naturales de la 
ProuiciadeGuipuzcoa porci Señor Conde deTolonjon,fo- 
breias Certificaciones,que diere ei dicho Señor Don Diego 
de Cárdenas : y en la miftiía fotma, y manera, los dichos pa­
faportes fedaràn à los Naturales de ¡a dicha Pionincia de La 
borr, por el die ho Señor Capitari General,Pobre las. Cercifi- 
cadonesdeíSeñorGondede Tolonjon., Y rodos losdichos 
Pafaportes feran regifiradosen las paitfs : donde íc defoa- 
charen. ■ ... ; - ■ ■■■■.,■
ót Fot quanto feria vnacofamuy penofaá los Naturales 
de ambas Prouincias él tomar los dichos Pafaportes para los 
Barcos, Pinacas, yChalúpas ,:quecafgado$ dcfrUtosdefuí
tie:íras,-ypefquerias,ú.dequaíquieraorra Merca dimamaue
garen dê vn Puerto a otro, dentro de Ioslimites de ca da vno

ella ra^on no eliarán obligados^tornai 
‘ •' - Pala-



Pafaportés; quefolaraentedíuen licuar los que qujfíefen na­
vegar para fu e ra de los die hos limites, y d e y na Pictiineia 4,
ocra. ■ i
7. Que encafo que contrauiniendo i d l e  ajuflamicnto*, •
algunos íubditos de los dos Rey esa prcfaié a 1 gunos Nauios* 
vajdss, ó mercadurías de los que fon compreendides en efta 
liberrad, y que íücedieíTe licuarla tai pielía á los Puertos 
de la Prouincia de Guipúzcoa,ode Labort,ó otra de Efpañs,, 
Francia,ó á los de loseftados de obediencia de fu Magrftad 
Católica, los naturales de ambas Prouincias tengan oblipa-. Z> O-
cion de hazer las diligencias necefíanas, y que le iequicien 
en juí'iici,abaña fenecer la Caufa,.fí 00 esqueentales predas 
fe hallafegente de Guerra, municiones, y armas detnas.de 
las que truxeren para fu defenía,en tal cafo las dichas armas,- 
y municiones,fe datan folatncate porbuena prcíTa,y no los 
dichos Nauios, ni nisreadutias que juntamente fe bailaren 
con las dichas amias-, y municiones j lo qualfeer»ttenáa taa 
idam ente, refpcífo de iosNauios de las dichas dos Propina 
cías, y no para las de otras panes que no han de gozar,de 
ella libertad ,fi no que juntamente con dichas atmas^y mu­
niciones, han de quedar confinados reciprocamente, y las 
demas mercadurías, yNauios enqueíg^ondugeren, y la$ 
naturales de ambas Prouincias, podranconducir,cada-vno 
dentro de fu diflrito,.de.qualquiera parte que Ies. p$recieré 
todo genero de baftimentos quedes fueren necefanps, co­
mo trigo ,;habena, habas, centeno, maiziga mancos, arjicr 
jas, vinos, bacallao, grafas, Bañas, fal» ¡Y Generalmente, 
todogeneto demercaduriasfmningüpa,exnepcÍQ;mediañ* 
te, los dichos pafaportés, reféruandofolamente toddgenerp 
de armas, y municiones de Guárra,;;: o.i-i r, y- c-:, l
3. También queda acotdaáQf.q^^^^P0^1^ ^ 1̂ ^  bul
gun Nauye,Barco:í ni Pinadas*; náhe^ndo vaciqs#.ó¡c0ii 
mercadurías, o baftimentos, viniepdóá aígnposPuftrros 
dcatnbasPiouiittcia^j y pat4 l{»natutales.dc^!as,53 menos

" dif-



diílacia de quatro leguas de los Puertos de las dichas dos Pío 
uiaicias, aunq los dichos Nauios no cuuieíTen paíapoitcsyiJi 
fucilen pertenecientes á los dichos naturales. l o  qual íc ha 
de entender pata fofo Eípañoles, y Franceícs,que las demás 
naciones podra fet aprefadas'áunquefea dentro de las qua- 
tro leguas,íiendo enemigos de ambas Coronas,pero en quá- 
ío los Nauios de los naturales de ambas Ptouinciaí daucgl*» 
do, como efla dicho, con los páfapoiíésjpodran yr, y venir 
dentro,y fuera de los limites dé las dichas quatro leguas, 
p. Sin embargo , no fe peimiteá los naturales de la Pro» 
uincia dé Labore,fopretcxtO de efte ajuftamknto, traer ni 
introducirá los Pueítos, ni otros logareSde la dicha Prouin- 
cía deCuipuzcoa, ningún genero de mereadutias de Con- 
trauando, quedando en fu fuerza, y vigor las Cédulas, y de­
claraciones de el REY de Efpaña , dadas en razoti de efto. 
Si bien los naturales de la Pioüincia de Laborr, podra ileusr, 
y conducirá la de Guipúzcoa, afsi por rietra, como co fus 
Nauios, Barcos, Pinadas, y otros Bageles, los batimentos, 
y pertrechos que 1c« pareciere haziendo fus empleos, y re- 
totnos, y tomándolos pafaportes, tumo efta dicho, y tam­
bién losnaturalés de la Prouincia de Guipúzcoa, podra con 
fus nauios , Barcos, Pinadas, y otros Bageles, Ileüár, afsi por
’Mar,cóimo por tierra, á los Pnertos de Labore, los frutos de
fus tierras, y haaer fus empleos, y retornos en baílimentes, 
y  pertrechos, tomando los dichos pafaportes. 
tó . Y íi fucediefie que los Nauios deambas Prcuincias,te- 
siiendó, ¿no tenietldó mercadurías deContrauádb, fuciles 
obligados por temporal, ó otro cafo fortuito, á a rnuar al­
gunos dáifesdichosPuertosdeüs dosPíouiñciásVen tal cai
fo no fe leshara ninguna mol eilia, y podrán cometía líber- 
tád continuar fus viágtsi fia pertóiríf ̂ uedá» defcargái cofa 
fllguóa,pena de 'él íGjuiífójdefpuesde auerfé puedo en buen 
eftadofcoafus Níutos; - 6 r i i ■
51ú' tos fublífóá de ambas

—  , i  m — *
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gefiades quenauegan en co izo , aj an podido 'ha2er contra* 
preñas,^hechas por los vnos á los otros, fe. queda de acuerdo* 
que de aquí adelante puedan hazer lo mifmos como tábien 
ios Bagcles,y Fragatas de corzo de las dos Prouincias pueda 
hazer hoílilidades, ios vnos contra los otros, cóm ele ha 
hecho haftaaora,fin que por ellas ni tus pte(Tas,ni cotrapref* 
fas fea alterado , ni violado eñe ajuftamienco , en ninguna 
de las maneras.
iz. Y quando fe concluyere eñe ajuftamiento, en virtud 
déla pertnifsion de ambas Mageftades,paraíu mayorfirme- 
$a, y eftabilidad, íe aura de confirmar con los dos Reyesjy 
defpues regiftrado,ante el íeñor Almirante General de Fran­
cia^ de ios feñores Miniftros de Efpaña 3 y en las tierras de 
obediencia de íu MageñadCatólica, a quienes perteneciere 
el conocimiéco de eíto. Y en el Ínterin,tratará ambos Gene­
rales en el cüplimiéto de eñe tratado de buena correí pódé- 
c ia , debajodei beneplácito de ambas Mageftades, détrode 
los limites de las dos Prouincias deGyipuzcoa, y de Labort.

POR tanto, vfando de mi Real autoridad, y abfoluto 
poder, quiero, y es mi voluntad, que fin embargo de las prov 
vifsiones, vedamientos, pregmaticas, y otras qualefquier 
ordenes, que para la prohibición de el Comercio con Fran­
cia fe ayan dado 5 le tenga el dicho Señorio, con la referida 
Prouincia de Labort, por aora, y en la forma que expreífan 
los Ca pirulos de la Concordia preinfe tta ,con ta 1 que el c api- 
tulo, donde dice, que los pafaportes han de y t firmados de el 
Capitán General de la Prouincia de Guipúzcoa; íe entienda 
de el Veedor del dicho Señorio, queés,ofüere, y quedas 
embarcaciones,en que condugeren el trigo, zebada, aba , y 
los demas frutos 5 ayan de arribar a los Puertos de el dicho 
Señorio, fin que en fu retorno puedan facar Erácefes ningún 
genero eíiitnable, ni traer a el mercadurías prohibidas. Y 
mando, al dicho Veedor del Comercio,y Conttauando dei 
dicho Señorio, Se le,y atieda a la preciña obfcmácia de eña
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mi orden, fu limitación, y píéucnciones,lraziendo todas las 
nccefarias pata embarazar d  Comercio prohibido, y todo 
genero de eftracciones vedadas,fin inquietar,ni turbar al di- 
choSeñoiio, y Prouinciade L ab o it, en ia foima expref- 
fada en ia referida Concordia, que afsi es mi voluncad , y 
que de la prefente tome razón Don luán González de Za­
rate,Contador de gaftosde juílicia de elConftjo de Guerra, 
de el Contvauando, y Represalia. Dada en Madrid, á trts 
de Agofto,de mil y feifcientosy fetemay cinco. (Y O  LA 
REYNA,) Porrnandadodefu Magtflad, Den Gerónimo 
de Hoitega¿ Tomó ¡a razon,Iuan Gonzalo de Zarate.

JT EN Is lila áe los Fayíanes 9fituadaen el Rio Bidafoa, 
donde fe hicieron las entregas Reales elañode mil y feiicié-V f
tos y fcfcntajhauiendofe juntsdooy cue fe queman quince, 
de! raes de Setiembre, del año mil y fciícierstosy ietínta y 
cinco,los Señores, Don Simón de Mendiets Prior de la Vni- 
verfidad, y Cafa de la Contratación de ¡a Villa de Bilbao, y 
Don Antonio de Eíguezabal, Diputados nombrados por el 
muy noble, y muy leal Señorío ds Vizcaya, con los Señores 
Martin de Moreics Sindico Procurador General de la muy 
noble, y muy leal Prouincia de L ab o it, luanes Hona de 
Gafteluzar,y MartindeHuarte, Diputados nombrados por 
la dicha Provincia de Labort; Pedro de Arriera y Saluados 
de Echalaz, Diputados nombrados por la muy noble,y muy 
leal Ciudad de Bayona, que fon en el Reyno de Francia, En 
virtud de los Poderes, y. caitas de creencia , que los vnos, 
á los otros,y los otros á los otros exiuieron; Deííeando con­
tinuar,y reualidar la-buena correfpondécia, y amifladque 
antes de agora fe ha tenido, entre dicho Señorío, Prouinciá 
de Labort, y Ciudad de Bayona; aísi en paz:como cn guerra, 
en vinod de licencia , y pexmiffo dciosSeñoies Rey es de Eí- 
paña,y Francia,hazrendo tan fingülar merced coico fe des* 
conocer,Para cuyos efeótos,cl dicho Señorío cetuuo Ce- 
dukRcaljdela ReynaNuefira Señora, refrendadadel Señen 
i.k Don



Don Gerónimo de Hortega, Cauallcto de ia O rdé de Santia­
go, del Confejode fuMageftadjfüSecretaHodelRealCon- 
íejo de Guerra de Ja parte de Mar, Su fecha en ^ladrid, á 
tresde Agofto de eñe pretTenteaño, de mil y fcifciétosy in­
tenta y cinco5 Y la dicha Prouincia de la b o it, y Ciudadde 
Bayona, alcanzaron otra tal Cédula, del REY Chiifiianifsi- 
nao deFrancia,6r;nadadeíuSeaIir.ana,y refrédada Pbelipq 
Aux íu Secretario, Su fecha en el Campo de Ellaya junto 
Santronc,álosftis deluüode eftepieífente año. Las gua­
les dichas Cédulas exibieion originalmente les vnos k los 
otros y los otros, a los otros; por las quales ambos Seño­
res Reyes de Efpaña , y Francia,confirman ratifican,y reua- 
ii jan la Concordia d.e todos los Capítulos que fe ajuflaron 
el año pallado de mí! y feiícientos y cirsquenra v tres, entre 
el dicho Señorio, dicha Prouincia de Labore, y Ciudad de 
Bayona. Y coníideranáo el grande btncíicio, y quietud que 
cendran entreíi fus hijos, y moradores, obíbiuando, y dan­
do cutnplinñeno á todos los Capítulos que contiene la di­
cha Concordia,ajumada el dicho año de cinquenta, y tres. 
Lpfsdichos Señores, DonSimon de Mendicta, y Don Anto­
nio de Elgue^aualj en nombre del dicho Señorío, azet3ron 
la dicha Concordia, y todo lo contenido en todos los Capí­
tulos de ella, y Cédula Real de fu Mageílad, obtenida el di­
cho dia,mes,y año,en virtud de el poder de el dicho Señorío, 
obligaron á e!, á que guardará , y hará guardar todo lo con­
cedido en dichos Capítulos de iadícha Concordia, ajuftada. 
dicho año de cinquenta y tres 5 y que cañigaiá, y hará caíli«-
garálos que cont rauinieren á lo fufo dicho, y áquemáten-
drá la buena correfpondcnoia, y quietud, que, antes de aora 
fe ha tenido entre eldicho Señorio, dicha Prouincia, y Ciu­
dad de.Bayona, fu termino, y jur¡fdicion? envírtud de liceo* 
c ia , y permiffo de ambos Señores Rey es, Y anfimifmooblU 
garon al dicho Señorio, áque hará todas las diligencias ne- 
ceíía tías,para dar á entender á losminiñros deüí Mageftad,
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que r eliden enlos Puertos dcM ar,afsideÉfpaña, corno de 
Elandes* para que dandofeles las ordenes neceílarias ä las 
Fragatas» y Nauios de guerras, no apreíTen, ni hagan nin­
gún daño á los Nauios de dicha Prouincia de ia b o rt, y Ciu­
dad de Bayona, y fuiurifdicion,que licuaren Paíaporicscñ 
la forma, que contienen dichos Capitulos. Y porquaotoes 
muy juño, de que íe de cumplimiento a todo ello, co la vef- 
dad,y legalidad, que materia de tanta importada pide, afsi* 
mefmo obligaron al dicho Señorío de V izcay a,a que no co- 
fentirá , ni peimitiráelque entre á gozardeefie beneficio 
ningún Nauio, ni otra tmbarcacion que no fuere de los ve- 
zinos, y moradores de el dicho Señorio. Y para que íe co-' 
nozca ios 'limites, lugares, y Puertos de Mar de dicho Seño- 
rio, feexprefían.y ion ¡os que fe liguen. Tomafu principio 
defde la Villa de Mondar roa, y figue con la de Lequeitio, 
Puebla de Hea, Surgidero de Láchobe,Puebla de Mundaca» 
Villa de Bermeo, Sanja de Baquio, entrada de Arumen2a¿ 
Villa de Plaíencia , Playa de Algorra, Villa de f  ortugakte, 
Villa de Bilbao,entrada del Coníejo de Sanrurceja tíei Ceñ-; 
fejo de Zieibana, y de San Iuhan de Muíquis, Playa de Po- 
üeñá, y de mas lúriídicion halla ju n o  ala Villa de CaftiO 
Vrdiales, y de más Puertos, Villas,y iugaies del dicho Srñc- 
rio, que fon muy notoxios,noíe eíprelau pör prolixidad. Y  
afsitnefmo porfer muy conueniente pata tratar con dicha 
verdad,y legalidad fabfer quales fen los generös de Bafiinu r¡-
to% , y Perttechosque por dicha Cédula Realdc fu Wagefiad
Católica fie pertr.itt íe puedan introducir en les puertos del 
dicho Señotió, fe éxpreflari en efie ajufte, y Concordia que 
fön íósíiguienteS. Ttigöj centeno, aba,zebada,atbeja,len­
teja, y otros qualefquiet generös de legübces, bacallao feco, 
y Vérdé,cardé Üébalieñaiázeítédtí ellas, llawá'da gíafa» ra­
fe**» eícauethé, lampreas,álzücar¿íalj vinos, aguardien- 
téS jfidrtní, vacas, cárneios,huntósen panes, y velas, y otros 
$5*Í?%hfera gésiéros cpntetíiibles,^ué firueñ,y^íéndébaBi^



amento,, brea »alquitrán, refina, grata dé yallena, fetio, ole- 
ñas, cordage, cañamo,y todos ios demas geneiosde peitíer 
chos. Y los dichos Señóres/y/Martin Morales Sindico »loa- i 
nes piona deGafteluzar,y Martin de Vgarte»Pedíode Aníe* 
ta, y Saluador de Echaiaz, en virtud de los Pode res,que tie* 
nen de la dicha Prouincia dé Labore,y Ciudad de Bayona, y 
fu jurifdicion,aceptaron la dicha concordia, ajuftada dicho 
año de cioquema y tres, y obligaron á la dicha Prouincia de 
Labort, y Ciudad de Bayona, á que obféxuarán, guardarán, 
y harán guardar, y obferuar todo lo contenido en los Capí* 
rulos de la dicha Concordia, a juñada dicho año decinquen- 
la y tres; y loqueen ella dicha Lfcriiutade ajuñe, y Con­
cordia va expreífadoyá que catiigarán, y haran caítigará 
los que contrauinieten á lo contenido en dicha Cócordia, y 
aque guardarán, y obíeruarán la buena ccneípottíiencia, y 
quietud, conloantes de aora lo ha hecho, en viitudde ¡icen- 
cia, y permitió de los dichos Señores Reyes, y áque batan 
las diligencias necefíariss,pata dar á entéder álos Minúteos 
del Rey Chciítianifsimo de Francia, que refiden en los Puer­
tos de Mar del dicho Reyno.de Francia,para quedándolas 
pectenesneceíTarias,á las Fragatas,y NauiosdeGueira de di­
cha Fran;ia,haganbuenpafaje,y noapreffen,ni hagan nin+ 
gú daño á los Naüios,ni otras embarcaciones del dicho Se­
ñorío de Y'izcaya, licuando los Pafaportesen la forma que 
jcoíítiene por dicha Cédula Real , obtenida por dichoSeño- 
iío. Y áfsi mifmo obligaron á la dicha Prouincia de Laíjorr, 
y Ciudad de Bayona,y fu jürifdicion, arpie no contendrán, 
ni permitirán el que entre á go$aí de eñe beneficio ningua 
N auío,ni otra embarcación, .que no fuere de los vezinos, 
y moradores de la Proiiincia de Labore, y .Ciudad de Bajóte 
na. y  ambás partes,por lo que dé fulo va exprefTado,en no* 
br;5 deldicho Señorío ,Prouincia de;Laboit,y Ciudad de Ba­
yona, debajo déla dicha obligación dieron fu poder cuíó; 
piído, á las jufticiás de fu Magetíad; Es áfaber los dichos SeS

D  Horca

I I



ñores D. Simón de Mendícta,y D. Antonio de Elguezaua!,a 
las de Efpaña, en nombre deldicho Señorío de V izcay a, de 
mes por bueno, y fírme lo contenido en ella dicha fcferi-
tura de ajufíe 5 y los dichos Señores Martin de Morales, loa* 
nes Honade Gafteluzar*y Martin de V gaite, Pedrode Ar­
tista, y SaluadordeEchalaz,Sindico,Diputados, álasde ei 
Rey Chnftianifsimo de Francia,para que fe de cumplimien­
to áio que de fufo va exptelfado, renunciando cadavnode 
por f ija s  leyes, y Fueros que ay, y de la ley Siconuene- 
i!r,de junídidfioneomniutn judicum; Para que como fi fue­
ra fentencia difínitiuade Iuéz competente, pafladaen au­
toridad de cofa juzgada, les compelan ai cumplimiento de 
:1oexprefiadoenefta dicha Efcritura, y renunciaron aísibien 
cada vno fus Fueres, y Leyes,y la qdizeq general renuncia- 
cío deleyes, fecha non vala. En cuyo teibroonio lo otorga­
rá a lian te  Pedro de AmólasEfcriuano Real, y del Numero 
de la'V iüa de Segura ,fiendoáeíio prefentespor teíligos el 

ydidr^Señor D. Miguel de Lezeta,Alcalde de Sacas delta di­
cha Prouincia,D. luán de Amo!ax,D.Francifcode Aruelaiz, 
y Pedro de Arana,vezinos,y eítapresen ella dicha Vniueiíl- 
dad, y á losdichosSeñoresOtotgancesaquienesyoddicho 
Efcriuano doy fee les conozco firmará de fus nombres, juto 
con los dichos teñigos. D. Simón de Mendieca, D. Antonio 
de Elguezauals/yiMartin Morales Sindico Diputado, loanes 
Ona de Gafteluzar Diputado, Martin de Vgarte Diputado, 
Pedrode Arrieta Diputado, Saluador de Echalaz Diputado, 
Licenciado D. Miguel de Lézeca, luán de Amolaz,D. Fran- 
eifeode Arbelais, Pedro de Arana. Pafo antemi, Pedrode 
Amolaz. E yo el dicho Pedrode Amolaz Efcriuano Real del 
Rey N. S, y del Numero de la Villa de Segura,Vczino,y na­
tural defta Vniuerfidad de Yruniranzu,q es en efta mny N ©4 
■ ble,y muy leal ProdinciadeGuipuzcca,presentefuialoroc 
gamiento de éfta Efcritura de ajufte,y Concordia,co las par- 

'■1***1 Mñiigqs fufo éxpre^dos^y dieñe traRadó, bien? y fíeli
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mente Tacado de fu Original; el qual queda en mi poder, y 
en feéáe todo ello figne, y fírme} enteílímonio de verdad, 
Pedro de Amolaz,

y  POR tanto ordeñamos, y midamos á todas las dichas 
perfonasde qualquiereftado,calidad, y condición que franí 
guarden, y hagan guardar el tenor de las dichas Cédula, y . 

, Pfcricura, fin innouar,niyr contra fu íenor,y forma,pena-de 
que haciéndolo, fe dará quera á fu Magsftad,para q cafligue ; 
al inobediente con el rigor q difponc el derecho, y lo deuen 
fer los que perturba la paz,que fe infiituye mediante las Or­
denes Reales entre los de vn Reyuo,y otro. Y paraque venga 
á noticia de todos,y no pretendan ignorancia,fe manda pre- 
gonartodo lo referí io publicámére, á fon de casas,y pifano 
por los Pueílos, y lugates acofiumbraács defia V illa , que 
es fecho en ella á veinte y quairodias dei mes deSetiembre, 
de mil y fciícientosy fetcntay cinco años, Lísenciado Con 
Manuel Mótales Calderón, Don loan Tomas de Y tazaüal y, i  ̂  ̂ w *
Veie«aÍ2,D. Antonio AdandeYarzs y Latraiegui. Por man­
dado de fu Señoría; Fiácifco de Galuaniarru. Y'oFrsncifco _■ 
deGaluarriartu Hfctiuano Real de Tu Magcfiad, publico del 
Numetodefta Villa de Bilbao, Secretado deíle muy Noble, : 
y muy leal Señorío de Vizcaya ,Tus íuntas,y Regimientos,y 
DiputacionesGencraies, y déla Vniucrfidad, y Cafa de Có- 
tratacio de los Capitanes,Dueños, y Maefires de Naos, Ho- 

I bres de nogocios,y Mercaderes tratantes defla dic ha V illa,y 
fu partido3certifico,y doy feé,q oy día Martes veinte y qua- 
tro q fe queman defie mes de Setiembre, y año de mil y ícif- 
ciencos y fetenra y cinco, fe ha publicado el Vandode efia 
otra parte, Cédula Real, y Efcrituraqel refiere, por voz de 
¿ionio Rodríguez Pregonero publico de efia dicha Villa, 
halládofe prefentes por tefiigos Pedro de Arana, Mateo de 
Mázorrisjlaeobe de Aiteaga,lofeph de ¿cilona,y otros mu* 
chos veziñDs.y naturales de ella»de q doy f c c , y lo ftgné,  y  
firmé.Enteflifnonio de verdad, Francifco dcGaibamaxtu.’
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